
 
 
 
 

 
DOCUMENTO DE RATIFICACIÓN 

 
 
 
Sergio Iván Muñoz Yáñez, en calidad de secretario de Ambiente de la Gobernación del 
Meta según Decreto No. 012 de 2020, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1121858818 y con sede principal en la Carrera 33 No. 38 – 45 Centro, edificio Gobernación 
del Meta 5° Piso, de la ciudad de Villavicencio, Departamento del Meta. 
 
 

DECLARA 
 
 
Que ha recibido una copia del “Pacto Regional Meta por la Estrategia Nacional de Economía 
Circular en Colombia 2018-2022” suscrito el 3 de septiembre de 2019 en la ciudad de 
Villavicencio por gobernadores locales y regionales, autoridades ambientales, gremios, 
empresarios, academia, emprendedores, institutos de investigación, organizaciones de la 
sociedad civil, asociaciones de recicladores, entre otros actores estratégicos del 
Departamento.   
 
Que acepta que los compromisos que dicho Pacto Regional contiene, junto con todas las 
acciones descritas en dicho documento son de carácter voluntario, y tienen un claro 
propósito en avanzar en la implementación de la Estrategia Nacional de Economía Circular 
hacia el desarrollo sostenible del territorio y de sus cadenas productivas,  
 
Que, en atención a lo anterior, la Secretaria de Ambiente de la gobernación del Meta ratifica 
el “Pacto Regional Meta por la Estrategia Nacional de Economía Circular en Colombia 2018-
2022” durante su vigencia desde la fecha de la firma del presente documento de ratificación. 
 
En constancia de lo anterior, se suscribe el presente documento a los 17 días del mes de 
Julio del 2020, en dos ejemplares del mismo tenor.  
 
 
 
 
 
 

____________________________ 
Sergio Iván Muñoz Yáñez  

Secretario 
Secretaria de Ambiente del Meta 


